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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud : 
Partido de la Revolución Democrática 
Folío de la sol icitud : 22340000134 18 
Expediente: RRA 1957118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

o~ 
Ciudad de México, a doce de junio de dos mil dieciocho, 

VISTO: El estado que guarda el expediente identificado con el número RRA 1957/18, 

relativo al recurso de revisión seí'ialado al rubro, el cual se interpuso en contra de la 

respuesta emitida por el Partido de la Revolución Democrática, se fo rmula resolución 

en atención a los siguientes: 

RESUL TANDaS 

1.- El nueve de marzo de dos mil dieciocho, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (folio 2234000013418) y via acceso a la información públ ica el recurrente 

sol icitó al sujeto obligado que por medio del sistema citado le proporcionara lo siguiente: 

Descripción ctara de ta soticitud d~ información: Con base a la respuesta a la sol icitud 
de Información folio 2234000008318, solicito que el sujeto obligado especifique e informe 
en materia de los contratos y montos que se le requiere Que lo inlorme con claridad 

11.. El veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el Partido de la Revolución Democrática notificó la respuesta de que 

no dará trámite a la sol icitud recibida. te,da vez que' 

su petición nos remite a otra solicitud que fue atendida en tiempo y forma y realizada POI 
la misma persona 

111.- El dos de abril de dos mil diecioo:ho, la parte inconforme presentó el recurso de 

reVisión de trato. expresando al efecto lo siguiente: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la SO l i CitUd :~ 
Partido de la Revolución Democrática 
Fol lo de la solici tud: 2234000013418 
Expediente: RRA 1957/18 \ 
Com isionado Ponente: Oscar Mauriclo Guerra Ford 

Acto que recurre y puntos petitorlos: El sujeto obligado alevosamente no esla dandO 
,espo.Jesta a ta soIiCllud de informaCIón Mi SOhCltud es ciMa y e~pl lcita . soliCIto que el lNAI 
inleNenga él fin de transpilrentar al SUjeto obligado 

IV.- El dos de abril de dos mil dieciocho, el Comisionado Presidente asignó el número de 

expediente RRA 1957/18 al aludido recurso de revisión Y. de conformidad con el sistema 

aprobado por el Pleno de este Instituto. lo turnó al Comisionado Ponente Osear MauriClO 

Guerra Ford para efectos del articulo 156, fraCCión I de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 

V.- El nueve de abril de dos mil dieciocho. el Comisionado Ponente. a través de su 

Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Informaci6n, acordó la admisi6n del 

recurso de revisión que nos ocupa, requiriendo al Partido de la Revolución 

Democrá tica para que se manifestara al respecto Asimismo, se ordenó hacer del 

conocimiento de las partes su derecho de audienCia y a presentar los argumentos que 

fundaran y motivaran sus pretensiones. as! como el de formular sus alegatos. 

El mismo nueve de abril de dos mil dieciocho, mediante el Sistema denominadO 

' Herramienta de Comunicación" se notificó el acuerdo seflalado en el párrafo anterior al 

sujeto obligado y a la parte recurrente mediante correo e!eclrónico 

VI.- El uno de Junio de dos mil dieciocho, se determinó el cierre de instrucción del 

plesenle medio impugnativo, donde a su vez, se tu ... o por precluldo el derecho de las 

partes para alegar y manifestar lo que a su derecho con ... iniera, en virtud de ambas 

fuemn omisas en ejercer sus derechos procesales 



l.",,"," "' ''''",.0' J, 
""O"'\~''''''O ' A.'''." _ ,_ 

tnlo"" "' ", ,, ,- "" ,,,-,.,",. "< 
n.,,,. ',,><,n,k, 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud : 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 22340000 13418 
Expediente: RRA 1957118 
Comis ionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

El mismo uno de Junio de dos mil dieciocho. mediante el Sistema derlominado 

"Herramierlta de ComUrlicación" se rloti ficó el acuerdo señalado erl el párrafo arlterior al 

sUjeto obl igado y a la parte recurrerlle mediarl te correo electrónico. 

VII. Mediante proveido del cualro de junio de dos mil dieciocho, a través del Secretario 

de Acuerdos y Ponerlcia de Acceso a la Información , el Comisionado Ponente acordó la 

ampliaCión del plazo pa ra resolver el recurso de revisión por veinle días hábiles COrl 

fundamento en el art iculo 151 , párrafo primero, de la ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Públ ica 

El mismo cuatro de junio de dos mil dieciocho, mediante el Sislema denominado 

"Herramiellta de Comunicación" se rlotificó el acuerdo sel'lalado en el párrafo anterior al 

sujeto obligado y a la parle recurrente mediante correo electrónico. 

En razón de que fue debida mente substanciado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desa hogaron por su propia y especial naluraleza y 

que no existe diligencia pend iente de desahogo, se ordenó emit ir la resolución que 

conforme derecho proceda. de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANO Q S 

PRIMERO. El Pleno del Institulo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Prolecc:ión de Datos Personales es competente para conocer y resolver el presente 

asunto. con fundamento en lo ordenado en el articulo 60, Apartado A, fracción VIII . de la 

Constitución Poll tica de los Estados Unidos Mexicanos: en el Transitorio Octavo del 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
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Polí tica de los Estados UnidOS Mexicanos, en materia de transparencia, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de dos mil catorce: en los arti~los 30 . 

fracción XIII , 41 , fraccl6n 11 . '042, 143, 146 Y 150. fracción VII, 151 Y los TranSitorios 

Primero y Quinto de la ley General de Transparencia y Acceso a la InformaCión Publica 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince: los 

articulos 21 . fracción U. 146. 147. 148. 151. 156lracci6n VIII y 157 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica. asi como 10& art iculos 12 . fracciones 1. 

V Y XXXV. Y 18. fracciones XIV y XVI del Estalll10 Organico del Institulo Nacional de 

Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, 

SEGUNDO. Previo al analisls de fondo de los argumeotos formulados en el medio de 

impugnaCión que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudiO ofiCIOSO de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. por tratarse de una cuestión de 

orden público y de estudio preferente. atento a lo establecido en las siguientes tesis de 

jurisprudencia. emitidas por el Poder Judicial de la Fedefación: 

R'1I il lro No. 395571 
Locllluclón: 
Quinta IOpoca 
Ins1l¡mcia, Pleno 
Tipo de T es,s. Junsp<udenco;l 
Fuenle Apéndice de 1985 
Partevm 
Materia(l) Cornun 
TIIIS 1 sa 
P'gina 262 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe fI~aminarse Pfflv,amente la 
p'ocedfItlCla del juieio de amparo. por ser esa westión De «den p.:r~ico fin el juICio de 
garantlas 
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QUinta ~pOCa : Tomo XVI, p~g . 1518. Amparo en re visión. Herrmann Wa lte.io, 29 de junio de 
1925. Unafllmidad de 10 votos. En la pub licación no se menciona el nomb.e del ponente , 

Tomo XIX, pago 311 Amparo en reVIsión 2651/25. Páe~ de Ronquill o Maria de Jesus. 21 de 
agosto de 1926, UnanimIdad de 9 \lotos , En la pUb licación no se menciona el nombre del 
ponente. 

Tomo XXII , p~g, 195 Amparo en re\lis ión 1301/24/1 ra Fierro Guevara Ignacio. 24 de enero de 
1928, Unanimidad de 10 votos. En la publicación no Se menciona el nombre del ponente, 

Tomo XXI I, p~g, 200. Amparo en ¡eVlsión 552/27. "C Fern~ndez Hnos y Cia" , 24 de enero de 
1928. Mayo, ia de 9 votos Disidente F Diaz Lombardo. En la publicación no se meficiona el 
~omb r e del ponente 

Tomo XXII, pág. 248 Amparo en re visión 1200/27 Cerveceda Moclezum~ . S. A. 28 de enero 
de 1928 Unanimidad de 8 votos En la pub li cación no se menciona el nombre del ponente, 

Nota El nombre del queJoso del primer precedente se publica como Herman en los diferentes 
Apéndices 

Registro No. 168387 
Loca tiución: 
Novena ~pOCa 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario JudlcLal de la FederaCIón y su Gaceta 
XXVIII . DIc iembre de 2008 
Página ' 242 
Tes is 2a/J. 18612008 
JurisprudenC'a 
Mater ia(s) Administ rativa 

APELACiÓN . LA SALA SUPERIOR OEL 
ADMINtSTRA TIVO DEL DISTRITO FEDERAL , , 

LO CONTENCIOSO , 

De los art ículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo COfiteficioso AdminIstratIvo del Distr ito 
Federal , se advierte qUe! In causales de imp.ocedencia y sobre seimiento se refi eren a 
cuestiones de orden público, pues a través de ellas se busca un benef>eio al interés general , 
al conshtu" la base de la regularidad de los actos administrativos de las autoridades del Dist rito 
Federal , de manera que los actos contra los que no proceda el juICio conle~cioso administ rat.vo 
no puedan anularse Ahora, si bien es cierto Que el articulo 87 de la Ley CItada establece el 
recurso de apelacIÓn, cuyo conoc imiento COfresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud: 
Partido de la Revolución DemocnUiea 
Folio de la solicit ud: 223400001 341 6 
Expediento : RRA 1957116 
Comisionado Pononte: Osear Mauricio Guerra Ford 

el obtelo de que revoque, mod!/ique ° oonr .. me la resolUCIÓn reeufflda. ron base en 10$ 
agraVIOs formulados por el apelanle. también lo es que en esa segunda inslaf\Cla subsiste el 
principio de que la. causas de Improcedencl. y sobreuimlento Ion de orden público Y. 
por tanto. la Sala Superior dol Tribunal de lo Contencioso Adminis trativo del Dis trito 
Fodoral oni !.cultada par, "naliurlat. Indopendienl,m9nll de gy ... aleguen o 00 ''1 
lo. agrnjol formulados po. 91 apol'nI' , ya que 01 legislador no ha &$tablecido limite alguno 
para su apreeiadOn, 

Cootfadicción de lesl$ 15312008·SS Entre las susleflladat por 101 Tribunam Colegiados 
Noveno y D6c,mo Terce.o. ambo. en Malena AdmiOlstrabva del Pnmer C .. a,lIto 12 de 
nov.embfe de 2008 Mayorla de cualro \'0101 Dlsidenle y Ponen" SergIO Salvador Agulfle 
Anguiano SecrelarlO LuIS Ávalos Garda 

Tesis de jur;sprudencia 1861200a Aprobada por la Segunda Sala da eSIO A~o T.ibuf\8l, en 
sesOón privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho, 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión en que se aclua , esle 

Organismo Autónomo no advierte la actualIZación de alguna de las eausales preVIstas 

en los art iculas 161 (de Improcedencia) y 162 (de sobreseimiento) de la ley Federal de 

TransparellCia y Acceso a la InformaCIón Pública o su normativldad supletoria Por lo 

tanto. resulta conforme a derecho enlrar al estudio de fondo y resolver el presente 

recurso de revisión. 

TERCERO. Una lIez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente 

en que se actua. se desprende que la resolución consIste en determinar SI la respuesta 

emitida por el partido político. mIsma que se deta lla en el Resultando 11 de la presente 

resolución. transgredió el derecho de acceso a la in!ormaClón pública de la parle 

recurrente y, en su caso. determinar si resulta procedente ordenar la entrega de la 

misma. de conformidad con lO dispuesto por la l ey en la materia. 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solicitud: 
Part ido de la Revoluc ión Democrática 
Folio de la sol icitud : 2234000013418 
Elo;;pediente: RRA 1957/18 
Com isio nado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Por razón de mélOdo, el estudio ~ resolución del cumplimiento de la obl igación del sujeto 

obligado de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer apartado ~, 

en su caso , las posibles infracciones a la ley se tratarán en capítulos independientes. 

CUARTO . Con el objeto de identificar la controvers ia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente referir la solicitud de acceso a la 

información . la respuesta del sujeto obligado y el agravio formulado por el recurrente en 

su recurso de revisión , en la siguiente tabla: 

SOLICITUD RESPUESTA AGRAVIO 

Con base a la respues~a a la solicitud de In/afma que no daTa tramM a l. No se está dando resp;¡esta a 
¡., rormoc On folO;¡ 2234()()(1(X)8318 so:icito soicitud recibida, tooa vel Qti<l la la solicttud de irt!ormacoin 

pelb61l remne a otra soloc~ud Ql.'B 
Se especifique e Informe en materia ds os futi atendida en tiempo y foona , fue L. so lICitud " clara , 
(:() nl ralOs y montos que se le requ!!!re Que real zada por la misma persona a,plicita 
kI informe con clark1ad 

El sujeto obligado no rindió alegatos , 

Los hechos anteriores se desprenden de las constancias obtenidas del Sistema 

habilitado por este Instituto, tan to para tramitar solicitudes de información. como para la 

interposición de medios de impugnación, probanzas que se desahogan por su propia y 

especial naturaleza, a las cuales se les otorga va lor probatorio pleno. 

Una vez expuestas las posturas de las partes, se procede al estudio del único agravio 

esgrimido por la parte recurrente, del cual se advierte que su inconformidad deriva de 

que el sujeto obl igado no dio trámite a la solicitud de illlormación con numero de lolio 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : St:l:
Partido de la Revolución Oemocrática 
Fo lio de la solicitud : 223400001341 8 
Expediente : RRA 1957/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauric;o Guerra Ford 

2234000013418, causal de procedencia del recurso de revisión que está prevista en la 

fracción X del articulo 148 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 

En principio resulta necesario identifi car el requerimiento de información del interés del 

particular, quien sustentó la solicitud de información con follo 2234000013418, en razón 

de lo IMlormado en el oficio número SF1016112017, del diecinueve de febrero de dos mil 

dieciocho, derivado a la divena solicitud de información con folio 2234000008318, en el 

que se sel'ialó: 

Por medio del presente me permito d"~':~:~:E,:,!~~oErlcio no PROUT-141118 del dla 20 
:;;:,~~,~de~,'''~'."""W".rso~ relallvo sa la INFOMEX-INAI con numero de fa: 

a,lO~os, casio unilar/o o 
aquellos producidos y 
has/a el d/a da hoY' 

en su caso, ,,,m, y recha de pago. Me (aflaro o lodos 
al ajre o en sociales desde el 1 de enero de 2017 

Al respecto, se informa que el Pal1ldo de la RevoluclOn Democrática ha dado cabal 
cl.l!1lplimlento a lo establecido en el .rtlculo 76, fracciÓll IV de la Ley General de 
Transparencia y AccelloO a la Información Pública, y ha puesto a diSpOsición dol público. 
los contratos suscrltoa por este Inatltuto Pollt lco por 01 poriodo solicitado: por lo 
anterior y con fundamento en el numeral 130 del mismo ordenamiento. se hace de su 
conocimiento que dicha informaCIón es consultable 811 la pagina web OfiCIal de 
transp3fenCla del PRO a la cual es poSible ingresar medlanle la sigUiente liga 
IInp IIlransoareoga prd 0fQ mxlindex.phpll Hv-conlratOS·Y=CQ!lyenIO$·para-la-adqulIlC!Qfl
o:a[rendamienlo 

En ese sentido, en términos de lo manifestado en el oficio citado y lo sel'ialado en la 

solicitud de inlormación que nos ocupa (2234000013418), es posible advertir que la 

P"9-~.' dio 19 
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Sujeto obligado ante el cuat se presentó la sol icitud : 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000013418 
E~ ped ien te: RRA 1957118 
Comisionado Ponente: Osca r Mauricio Guerra Ford 

información requerida por el particular consiste en que se especificara e informara de tos 

contratos y sus montos, suscritos por el Partido de la Revolución Democrática del 1 de 

erlero de 20 17 al 12 de febrero de 2018, que fueron puestos a disposición del públ ico 

No obsta nte, el sujeto obligado informó al recurrente Que no daría trámite a la solicitud 

con fo lio 2234000013418, debido a Que se remit ia a otra solIcitud, la cual ya habia 

atendido en tiempo y forma , 

Ahora bien, de la revisión a las constarlcias Que integran el expediente conformado con 

motivo del recurso de revisión Que nos ocupa, se advierte que el nueve de marzo de dos 

mil dieciocho, fue presentada la solicitud de información, a través del módulo electrónico 

de la Plataforma Nacional de Trarlsparencia a la cual le correspondió el número de folio 

22 34000013418, ante el Partido de la Revolución Democrát ica. 

En ese sentido , este Instituto considera conveniente traer a colación la normatividad Que 

regula el proced imiento de atención de las sol icitudes de información: 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 

rirulo QUINTO 
Capitulo I 

Del procedimiento de acceso a la información 

Articulo 123, Cualquier perSOfIa pOr si misma o a lravé" de su representante, podrtl 
presentar una solicitud de acceso a información an/e la Unidad de Transparencia, 11 
través de la Plataforma Nacional, ell la oficina u oficinas dos!gnl.ldas paro olio, vla correo 
electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, vemalmente o cualquier medio 
aprobado por el Sistema Nacional. 
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Sujeto obligado ante el cual se presento 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000013418 
Expediente: RRA 1951116 

la sol icitu : 

Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Aniculo 124. Tratándose de solicitudes de acceso a /nfotmOClÓll formul.mos mediante 
la Plataforma Nacional, se asignara automáticamente un número de folio, con el que 
los soIicirrmlas podrtm dor S6fluimiento 11 sus reqllenmierllOS. En /os domlls casos, la 
Unidad de Tronsparenc;a lendrá que registrar y capturar la soIicllud de acceso en la 

P/alafotma Nacional y deb(Jrá enVIar el acuse de t8ClOO al solicitante. en el que se indique 
la locha de ff1C(JpclÓn, el folIO que oorrol{JOl'lda y /os plazos de respuesla aplICables 

Anlculo 126. Cuando el pOflicular presente su solicitud por medios elec trónicos a 
través de la Plataforma Nac ional, se enlende..-.t que acepla que las notificaciones le 
sean efecwadas por dicho sis tema. &/Ilvo que sellale un medio distinto para efectos de 
las nOOfic8C1OrJ9s 

Articulo' 35. LI respuesta a ta solicitud deber' ser notificada al Interesado eR el 
meRor tiempo posible, que no podr.i elCceder de veinte dlas. contados a pan" del dla 
Siguiente a la presentaclÓll de aquétla 

Asimismo. el 'Acuerdo mediente el cual se aprueban los Lineemlentos que establecen 

/os procedlml8nlos in/emos de atencltm a solicitudes de acceso a la mformactón 

públtca"', publicado en el Diario OfiCIal de la Federación el doce de febrero de dos mil 

dieciséis, el cual dispone lo sigUiente 

Primero. LO$ presentes lineamientos llenen por obj9l0 establecer las reglas para la 
recepclÓfl. procesamiento. /rámile de las solicitudes de 8CalSO a la infonnaclÓtl. que 
Irxmulen /0$ partICulares, asl como en $U resolución. nollficaclÓn y la entrega de la 
InIOffllat/Ón, con excopc;1ón ele las soloci/¡,eles en m(lleria ele proteccIÓn de daros 
persona/os, 

p~.,. 10 Ó11 19 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la solici tud: 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 22340000134 18 
Expediente: RRA 1957/1 8 .... 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

El prcseflle C!ierpo normativo es de obselVancia obliga/aria pariJ los sujetos obligados que 
son. cualquier au/oridad, entidad, órgallo y olgallismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos au/Ónomos. partidos poMcos, fideicomisos y folldos püblicos, asi como 
cualqUIer persona fisica, mOfiJl o silldicaro que reciba y ejerza recursos públicos orea/ice 
aclos de IlVtoridad ell el ámbito tccleral, 

Déc imo tercero. Los sujetos obligados deberAn atender cada soncítud de 
Infomlación de manera individual. absteniéndose de gestionar el! conjunto diversos 
folios en el mismo oficio, resolución o via. 

De igua l fo rma . el 'Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la InformaCión Pública y Protección de Datos Personales, por 

el que se aprueban los Lineamientos para la imp lementación y operaciÓn de la 

Plataforma Nacionat de Transparencia"2, dispone lo siguiente: 

Primero. Los presentes Imeamientos rienc n por objeto establecer las reglas de operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, qlle garantICen su estabilidad y seguridad, 
promoviendo la homologación de procesos y la simplicidad del uso de los sistemas que 
confO/man dicha Plataforma para los usuarios, garantizando ell roda momenro los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados_ 

El presenrc C(ierpo normativo es de obselVafICla obligatoria y de aplicación gelleral para 
los organismos garantes y sujetos obligados el) toda la República 

Cuadragésimo segundo. LiJ Plawforma Nacional permitiro registrar soIicj¡udes de acceso 
a la in formaciÓn de fotroa electr6rlica y manual. Sero elecirónica cuando el soIicit¡mte 
realice la solicitud directamente en el SISAl, manual cuando se interpongan por medios 
dIVersos al electrónico 

Cuadragésimo noveno. Cuando el piJrlICular presente UrJa soliCil(id a través del SISAl, 
mediante el forma to previsto para tal efecto, se entenderá que acepta que tas 

" 
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sOllcitud:;::f:. 

Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

notifICaciones if¡ s(!Im efectuadas {XX esa v/a, salvo que se indique un medio d,srmro para 
101 efecto 

Ouincuagé!iimo primero. La respueJlI a la !iolícltud deber¡} ser notificada al 
Interesado en un plazo máximo de veinte dias hábiles o en un plazo me/lOl' en 01 caso 
de que esllo disponga la Ley Federal o Ley Local, contados e par/Ir del dia SIguiente hábil 
de la prosenlaciOn de aqu(¡lllJ 

Oulncuagésimo cuarto . La Unidad de Tran sparencia de los sujelos obligados deberá 
(Hender cM/a solicitud de informulón de manera individual. absJemén</os(¡ de 
gesllOl18l" en conjUnto divef30S foJKJ!i en el mIsmo OOao, resolUCIÓn o v/a, COI! excepcrón a 
oqool/es que se refieron 81 mismo requenmienlo de infrxmación 

De la lectura armónica de los preceptos normativos anteriores, se advierte lo sigUIente 

• CualquIer persona. por si misma o a través de su representante, podrá presllntar 

una solicitud de acceso a información, a través de Plataforma Nacional , 

correo electrónico, entre airas. 

• El Sistema asignar' automaticamente un número de folio para cilda solicitud 

de informaCión presentada, el cual sera único y con él, 105 particulares podrán 

dar seguimiento a sus requerimientos. 

• Cuando el particular presente una solicitud a través del Sislema de 

Solicitudes de Acceso a la Información, se entender. que acepta que las 

notificaciones le sean efectuadas por esa v la, salvo que se sei'iale un medio 

distinto para tal efecto. 
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• La respuesta a la solici tud deberá ser noti ficada al interesado en el menor 

tiempo posible, que no pod rá exceder de veinte dras, contados a partir del dia 

siguiente a la presentación de aquélla. 

• Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trám ite 

interno a las sol icitudes en mater ia de acceso a la información. 

• Los Lineamientos que establecen los proced imientos internos de atención a 

solicitudes de acceso a la información pública t ienen por objeto establecer las 

reg las para la recepción , procesamiento, trámite de las solicitudes de acceso a 

la información, que formulen los particulares. así como en su resOlución, 

notificación y la entrega de la información 

• Los Lineam ientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional 

de Transparencia tienen por objeto establecer las reg las de operación de la 

Plataforma Nacional de Transparencia en relación con el uso de los sistemas que 

conforman dicha Plataforma, 

• Ambos lineamientos son de observancia obl igatoria, 

• El módu lo electrónico del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información 

permite la presentación y recepción de las solicitudes de acceso presentadas 

directamente o por medios electrónicos, asi como darles respuesta y reali¡ar las 

notificaciones correspondientes: informar los costos de reproducción y erwlo de la 

información. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
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Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

• La Unidad dI! Transparencia de los sujetos obligados deberá atender cada 

solici tud de Información de manera Individual. 

En ese lenor. se advierte que. al presentarse una solicillld de información, a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plalaforma Nacional de 

Transparencia. ya sea medianle módulo electrónico o manual. se le asignará un follo 

que será (mico y exclusivamenle para cada soliCilud. para su respectivo seguimiento en 

la a!enClón y notificación de la respectiva respues!a a cada solicllud de información 

Ahora bien , del anális is del asunlo que nos concierne, se desprende que el sujeto 

obligado sel'laló que no darla lramite a la solicilud de información identificada con el foho 

2234000013416. toda vez que dicha petiCIÓn remite a otra SOliCitud (2234000006316) 

que ya habla a!endido en tiempo y forma. 

Al respecto. dicho actuar del sujeto obligado recurrido resulla incorrecta , tomando en 

cuenta que. conforme a la ley Federal de TransparenCIa y Acceso a la Información 

Pública se debe emitir y nollficar la correspondiente respuesta a la solicitud en el menor 

tiempo posible, que no podrá exceder de veinte dlas (art iculo 135). 

Aunado a ello. lOs Lineamientos que establecen Jos procedimientos mIemos de atención 

a sollalucfes de acceso a la mformacl6n plibllca. asi como los LlneamlenlOS para la 

implementación y operación de la Plataforma NOCional de TransparenCia. disponen 

expresamente que se ' deberá atender cada solicitud de Información de manera 

individuar' 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Partido de la Revolución Democrál ica 
folio de la solicitud: 2234000013418 
Expediente : RRA 1957118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

En ese senlido, aunque el requerimiento de la segunda solicitud de información 

(2234000013418), fuera idéntica o similar a la segunda sol icitud de acceso 

(22340000083 18). lo cierto es que el sujeto obligado debió dar trámite a la solicitud en 

terminas de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con el 

objeto de dar la atención correspondiente, es decir. dar la respect iva respuesta. 

En otras palabras, no se puede dejar de atender una sol icitud. porque lo requerido ya fue 

atendido pre"iamente en otra solicitud de información di"ersa. 

Por lo tanto. se colige que el agra"io del recurrente deviene fu ndado, pues estando 

obligado a hacerlo. el sujeto obligado r"l0 dio trámite a la solicitud de ir"lformación COr"l fol io 

223400001341 8. con lo que se transgredió su derecho de acceso a la información 

pública 

Por lo tanto, con fundamer"lto en lo dispuesto en el articulo 157. fracción 111 , de la ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esle Instituto considera 

procedente REVOCAR la respuesta con la que el Partido de la Revolución Democrática 

dio por concluido el procedimiento de atención de la solicitud con número de folio 

2234000013418, al no dar trámite a la misma. y ordenarle que: 

• Tramite y dé atención la sol icitud de información con número de folio 

223400001341 8, proporcionar"ldo al particular la respuesta que proceda en 

términos de la ley Federal de Transpare r"lcia y Acceso a la Información Pública, 
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Asimismo. con forme a lo establecido en el último párrafo del articulo 148 de la Ley 

Federal de Transparencia '1 Acceso a la Información Publica, el sujeto obligado deberá 

Informar al recurrente que. puede interponer un nueyo recurso de revisión en contra de 

la respuesta que se emita en cumplimiento a 1<1 presente resolución. al haberse 

con figurado el supuesto de "falta de trámite a una solicitud' , 

De conformidad con lo establecido en el articulo 144 de la Ley Federal de Transparencia 

y Aeeeso a la Información Publica, el sujeto obligado deberá enviar la respuesta at 

correo electrónico sel'lalado por el particular como medio para recibir notificaciones en el 

presente recurso de revisión, 

En otro orden de ideas, se insta al sUjeto obligado, para que en futuras ocasiones 

atienda diligentemente cada una de las solicitudes de informaCión que le sean 

presentadas. 

Finalmente, con fundamento en el articulo 165 de la Ley Federal de TransparenCia y 

Acceso a la Información Publica, se debe Informar a la parte recurrente que, en caso de 

eslar inconforme con la presente resolución. puede impugnarla ante el Poder Judicial de 

la Federación. 

QUINTO En el caso en estudio esta autoridad no advierte que los responsables del 

partido potilico hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la InfOfmación Publica. por tanlo. no ha lugar a dar vista al 

Instituto Nacional Electoral. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000013418 
Expediente: RRA 1957/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto y con fundamento en 

lo que establece el art iculo 157, fracc ión 111 , de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se REVOCA la respues ta emi tida por el Partido de la 

Revolución Democrática . 

SEGUNDO. Con fundamerllo en el artículo 157, últ imo pá rrafo, de la l ey Federal de 

Trarlsparencia y Acceso a la Información Pública, se instruye al sujeto obl igado para 

que en un término no mayor de diez días hábiles , contados a partir del día hábil 

siguiente al de su notificación , cumpla con la preserlte resolución, y en ellérmíno de tres 

días hábiles contados a partir del dia hábil siguiente a aquél en que haya dado 

cumplimiento, informe a esle Instituto, lo anterior con fundamento en el articulo 159, 

párrafo segundo, de la Ley aludida. 

TERCERO. Con fundamento en el articulo 169, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública se apercibe al sujeto obligado que, en caso de negarse 

a cumpl ir la presente resolución o hacerlo de manera parcial , se actuará de conformidad 

con lo previsto en el articulo 171,174.182 Y 183 de dicha Ley 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, a través de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto. verifique que 

el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que 
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corresponda, de conformidad con lo previsto en los articulos 21, fracción V, 170 Y 171 de 

la ley federa l de Transparencia Ij Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se Ilace del conocimiento de la parle recurrente que, en caso de encontrarse 

insatisfecha con la presente reso lución , le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 

Judicial de la Federación. con fundamento en lo previsto en el art iculo 165 de la Ley 

Federal de Tlansparencia y Acceso a la Información Pública 

SEXTO. Con fundamento en los art lculos 149. fracción 11. y 159 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. notifiquese la presente resolución al 

particular en la dirección sel'ialada para tales efectos. y a tra .... és de la Herramienta de 

Comunicación. al Comité de TransparenCia del sUjeto obligado. a trallÉ!s de su UflIdad de 

Transparencia. 

SEPTIMO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 

TELlNAI (835 4324) Y el correo electrónico yigilancia@inaÍ,oro,mxparaquecomuniquea 

este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolUCión 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respecti .... os. 

Asl, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia. Acceso a la Información y Prot~Ción de Datos Pelsonales. FranCISco 

Ja .... ier Acuna llamas. CarlOs Alberto Bonnlfl Erales. Oscar Mauricio Guerra Ford. Blanca 

Lilia Ibarra Cadena. Maria Patricia Kurczyn Villa lobos. Rosendoevguenl Monterrey 

Chepov y Joel Salas Suárez. Siendo ponente el tercero de los mencionados. en sesión 

P~n, 18 oe l' 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la sol icitud: 
Partido de la Revolución DemocrátiC<J 
Folio de la solic itud : 2234000013418 
Expediente: RRA 1957/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

ce lebrada el doce de junio de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Diaz. 

Secre tario Técnico del Pleno. 

Franc isco Javier Acuña llamas 
Comis ionado Presidente 

Carlos Albe 

Mari P~tric ia "5~CZYn 
Vlllalob9s 

Comisionada 

Osear Mauricio uerra 
Ford 

Comisionado 

pagirla ,9 ae ,9 

B~~ikrra 
Cadena 

Comisionada 


